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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, dieciocho (18) de marzo de 2024.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, dieciocho (18) de marzo de 2024.  

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía.
Demandante María José Salas Pérez CC N.° 1.005.604.856
Demandada María Alejandra Mora Montiel CC N.º 1.003.308.852

Radicado 23 417 40 89 001 2022 00598 00 
 
1. Vía correo electrónico institucional la parte ejecutante presentó escrito donde solicita se
efectué requerimiento a la Clínica Materno Infantil  Casa Del Niño S.A.S De Montería-
Córdoba, con el fin de que dé cumplimiento a la medida cautelar decretada en auto de
fecha 13 de enero de 2023.

El  Juzgado negará lo  pedido teniendo en cuenta que la  prenombrada entidad ya fue
requerida en una oportunidad a través de auto de fecha diecisiete (17) de agosto de 2023,
razón por la cual el trámite a seguir es dar inicio a incidente de sanción, esto a petición de
parte. En razón de lo anterior se,

RESUELVE:

Primero: Negar la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado judicial de la
ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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